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PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE VOTO ANTICIPADO  
A CARGO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 
 

GLOSARIO 

AEC VA: Acta de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado de 
las elecciones federales y locales. 

Comisión: Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.  
 

CD: Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

CDyM: Consejos Distritales y Municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.  

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral. 

Junta Local: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional en 
Querétaro. 

Lineamientos: Lineamientos para la organización del Voto 
Anticipado en el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024 del Instituto Nacional Electoral. 

MEC VA: Mesa o Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto 
Anticipado. 
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Modelo de operación: Modelo de Operación para la Organización del Voto 
Anticipado, para el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024 del Instituto Nacional Electoral.  

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

PVA: Persona o personas que conforman la Lista Nominal 
de Electores con Voto Anticipado. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 

Sistema INFOPREL: Sistema de Información del Proceso Electoral Local 
2023-2024. 

SPES JL VA: Sobre Paquete Electoral de Seguridad Junta Local, 
que contiene los elementos para ejercer el Voto 
Anticipado. 

SPES VA: Sobre Paquete Electoral de Seguridad Voto 
Anticipado; contiene los SV L. 

ST: Secretaría Técnica de los Consejos Distritales y 
Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

SVL: Sobre que contiene la boleta o boletas electorales con 
los sufragios de la o las elecciones locales, expresado 
por las PVA. 

VA: Ejercicio de Voto Anticipado o Votación Anticipada. 
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ACTIVIDADES PREVIAS AL PERIODO DE VOTACIÓN ANTICIPADA. 

 

Diseño y producción de documentación y materiales electorales para el VA 

1. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto definió a la empresa Litho Formas S.A. de C.V. como proveedora de 
la documentación electoral. El 26 de marzo de 2024,1 la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Nacional, mediante el oficio INE/DEOE/0660/2024, 
validó los diseños y especificaciones técnicas de la documentación electoral de la 
modalidad de VA. El 15 de abril se proporcionaron a Litho Formas S.A. de C.V. los diseños 
y especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas. Además, el próximo 26 
de abril se entregarán los diseños de los formatos únicos personalizados con emblemas 
de la votación para la modalidad de voto anticipado para su producción. Asimismo, la 
empresa Cajas Graf S.A de C.V., responsable del suministro de materiales electorales, 
completó la entrega a esta Dirección Ejecutiva desde el mes de marzo. 

2. Entre el 6 y el 8 de mayo, el personal de la Dirección Ejecutiva llevará a cabo una revisión 
detallada de la documentación en las instalaciones de la empresa, con el objetivo de 
garantizar su integridad antes de firmar el recibo correspondiente. En este recibo se 
detallarán claramente el tipo de documentación y las cantidades recibidas. 

3. Entre el 6 y el 8 de mayo, el personal autorizado por la SE realizará el traslado de la 
documentación, para este fin, se solicitará el apoyo de custodia a la Guardia Nacional y a 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, quienes brindarán 
custodia durante el traslado hasta las instalaciones del Instituto.  

4. En el mismo periodo, el Consejo General recibirá la documentación y las boletas con el 
acompañamiento de las representaciones de partidos políticos y candidaturas 
independientes que así lo deseen, previa convocatoria de la SE2. Además, se contará con 
la presencia del funcionariado de la Dirección Ejecutiva que se considere necesario para 
el proceso.   

 

 
1 Las fechas subsecuentes corresponden al año 2024. 
2 En todo momento se realizarán las convocatorias correspondientes, garantizando sus derechos estipulados en los artículos 
41, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 393, párrafo primero, incisos f) y h) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 23, numeral 1, incisos a), b), y j) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 32, fracción VII y 36 fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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5. En ese mismo acto, las consejerías del Consejo General llevarán a cabo el 
procedimiento de conteo y sellado de las boletas, de conformidad con su facultad de 
atracción y según lo establecido en el Anexo 5, inciso B, del Reglamento de Elecciones. 
Durante este proceso, se garantizará la presencia de las representaciones de partidos 
políticos y candidaturas independientes que así lo deseen. Además, un acta de oficialía 
electoral a través de la SE.  

6. Posteriormente, las actas y boletas del voto anticipado serán sometidas a una 
verificación de medidas de seguridad antes de ser entregadas a la Junta Local. Esta 
actividad será realizada por el Consejo General una vez concluido el procedimiento de 
conteo y sellado, y estará sujeta a lo estipulado en el anexo 4.2 del Reglamento de 
Elecciones. La muestra a verificar será determinada por el propio Consejo General en el 
acto. La SE levantará un acta circunstanciada y la Dirección Ejecutiva elaborará los 
reportes correspondientes. 

 

Entrega de documentación y materiales por parte del Instituto a la Junta Local e 
integración y distribución de los SPES JL VA 

7.  En el mismo día y con el acompañamiento de oficialía electoral, el personal que designe 
la SE trasladará los materiales y documentación electoral necesarios para esta modalidad 
de votación al lugar designado previamente por la Junta Local. Las representaciones 
partidistas y de candidaturas independientes podrán acompañar el traslado por sus 
propios medios si así lo desean. Esta entrega incluirá todos los insumos para la operación 
de las MEC VA, así como para el periodo de votación anticipada. Durante la entrega de las 
boletas, se llevará a cabo el procedimiento de agrupamiento de acuerdo con el número de 
PVA en cada municipio y distrito local.  

8. Una vez completada la integración de SPES JL VA, el personal designado por la SE 
acompañará al personal de la Junta Local en la distribución y custodia de estos sobres en 
las bodegas de las sedes de los CD, junto con el material electoral necesario para las MEC, 
finalizando así el proceso de la oficialía electoral en dicho acto.  
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Documentación y material que se entregará al Instituto Nacional para la jornada de 
votación 

Común 

Sobre Voto VA Local (SV L) 

1 por PVA 

 

Diputaciones Locales 

Boleta Plantilla Braille 

1 por PVA 
Al menos dos por cada distrito local 
que converja con el Distrito Federal 

 

Ayuntamiento 

Boleta Plantilla Braille 

1 por PVA 
Al menos dos por cada municipio 

que converja con el Distrito 
Federal 

 

Documentación y material que se entregará al Instituto Nacional para las MEC VA 

Común 

Hoja de incidentes  
Constancia de Clausura 
MEC y recibo de copia 

legible VA 

1 por Distrito Federal  1 por Distrito Federal 
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Diputaciones Locales 

Acta de 
escrutinio 
y cómputo 

Hoja de 
operaciones 

Cartel de 
resultados 

Diputaciones 
Locales  

Sobre 
expediente 

Sobre votos 
válidos 

Sobre votos 
nulos 

2 por 
distrito 

electoral 
local a 

computar 
en la MEC 

VA 

1 por distrito 
electoral local 

a computar 
en la MEC VA 

1 por distrito 
electoral local 
a computar en 

la MEC VA 

1 por distrito 
electoral 
local a 

computar en 
la MEC VA 

1 por distrito 
electoral 
local a 

computar en 
la MEC VA 

1 por distrito 
electoral 
local a 

computar en 
la MEC VA 

 

Ayuntamiento 

Acta de 
escrutinio 
y cómputo 

Hoja de 
operaciones 

Cartel de 
resultados 

Ayuntamiento 

Sobre 
expediente 

Sobre votos 
válidos 

Sobre votos 
nulos 

2 por 
municipio 

a 
computar 
en la MEC 

VA 

1 por 
municipio a 
computar en 
la MEC VA 

1 por 
municipio a 

computar en la 
MEC VA 

1 por 
municipio a 
computar en 
la MEC VA 

1 por 
municipio a 
computar en 
la MEC VA 

1 por 
municipio a 
computar en 
la MEC VA 

 

Materiales Electorales  

Urna de 
diputaciones 

locales 

Urna de 
ayuntamiento  

Caja 
paquete  
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PERIODO DE VOTACIÓN ANTICIPADA 

Preparación de las visitas domiciliarias. 

9. Durante el mes de mayo, y en caso de que la SE así lo determine, atendiendo a la 
suficiencia presupuestal y recursos materiales, se entregará a la Junta Local la lista del 
personal del Instituto que acompañará al personal del Instituto Nacional que acudirá a las 
visitas domiciliarias; ello, con base en el cronograma, las rutas de las visitas y los 
recorridos que informe el Órgano Nacional. También se precisa que, de acuerdo con el 
Modelo de Operación y con la finalidad de preservar la salud y respetar la privacidad de 
los votantes, el funcionariado del Instituto, así como las personas acreditadas para realizar 
la observación electoral y las representaciones de partidos políticos y candidaturas 
independientes, no podrán ingresar al domicilio de las PVA. 

 

ACTIVIDADES POSTERIORES AL PERIODO DE VOTACIÓN ANTICIPADA 

Envío de AEC VA de las elecciones locales 

10. Mediante oficio SE/968/2024, el 5 de abril, se informó a la Junta Local Ejecutiva las dos 
direcciones de correo electrónico a las que el día de la Jornada Electoral, las presidencias 
de los CD deberán remitir de forma oportuna las AEC VA.  

Direcciones de correo electrónico 

Dirección Ejecutiva  deoepypp@ieeq.mx 

PREP de la Dirección de 
Tecnologías de Información 

prep2024@ieeq.mx 

 

1 por distrito 
electoral local 

a computar 
en la MEC VA 

1 por 
municipio a 

computar en la 
MEC VA 

1 por MEC VA 

mailto:deoepypp@ieeq.mx
mailto:prep2024@ieeq.mx
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Incorporación de resultados al PREP,3 al Sistema INFOPREL y a los cómputos 

11. De acuerdo con el Modelo de operación, el 2 de junio a las 17:00 horas se instalarán 
las MEC VA en los domicilios de los CD, los cuales fueron aprobados en sesión del 25 de 
marzo. El escrutinio y cómputo iniciará a las 18:00 horas. Una vez concluido, las 
presidencias de los CD enviarán digitalizadas a las dos direcciones de correo electrónico 
proporcionadas con anterioridad. 

12. Debido a la conformación de las MEC VA, para el armado del paquete al término del 
escrutinio y cómputo, el destino final de los ejemplares originales y primeras copias de 
las hojas de incidentes y constancias de clausura en el CDyM que las resguardará será el 
siguiente: 

Distrito 
Local 

Consejo que 
resguardará 

Constancia 
de clausura 

Hojas de 
incidentes 

12 Consejo Distrital 12 
Tequisquiapan 

  N/A  Original  

15 Consejo Municipal de 
Cadereyta de Montes 

Original 1ra Copia 

10 Consejo Distrital 10 San 
Juan del Río 

Original 
Original y 1ra 

Copia 

06 Consejo Distrital 06 
Querétaro 

Original 
Original y 1ra 

Copia 

05 Consejo Distrital 05 
Querétaro 

Original 
Original y 1ra 

Copia 

12 Consejo Municipal de 
Pedro Escobedo 

Original 1ra Copia 

13 Consejo Distrital 13  
El Marques 

N/A  Original 

03 
Consejo Distrital 03 

Querétaro 
Original 

Original y 1ra 
Copia 

 

 
3 El 28 de diciembre de 2023, mediante acuerdo IEEQ/CG/A/061/23 se aprobó el Proceso Técnico Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el que se prevé el apartado denominado 
“Del Acopio, Registro y Carga de actas VA”, precisando en sus puntos 24 y 25 el procedimiento determinado por el Consejo 
General para la incorporación de los resultados de las AEC VA del PREP. 
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13. La Dirección Ejecutiva designará personal que reenvíe las AEC VA por correo 
electrónico a los CDyM competentes. Se instruirá a la ST correspondiente para que las 
AEC VA sean leídas en la sesión permanente instalada con motivo de la jornada electoral, 
se incorporen en los resultados preliminares que se capturen en el Sistema INFOPREL y 
se entregue una copia a las representaciones de los partidos políticos y candidaturas 
independientes que estén presentes, a través de las ST de los CDyM.    

14. Posterior a la recepción de la AEC VA vía correo electrónico y tras la notificación de la 
Dirección Ejecutiva, el SE designará cuatro comisiones de personal que serán 
acompañadas por oficialía electoral para acudir a los domicilios de los CD del Instituto 
Nacional a recolectar el paquete electoral, que incluye los expedientes de las elecciones 
locales y las urnas utilizadas por las MEC VA para el escrutinio y cómputo. A fin de que la 
documentación quede resguardada lo trasladará al CDyM más cercano a la sede de las 
juntas distritales del Instituto Nacional, o al que resulte más conveniente en términos 
logísticos.   

Integración de la comisión para la entrega-recepción de expedientes. 

a) Personal designado por el SE. 
b) Las representaciones de partidos políticos ante el Consejo General 

y candidaturas independientes que así lo deseen, podrán designar 
un representante que acompañe.  

c) Oficialía electoral 
 

La recolección y entrega para resguardo:4 

CD donde se instaló la MEC. CDyM que resguardará el paquete 
con los expedientes.  

CD01 Cadereyta de Montes 

Calle Melchor Ocampo, Número 51, 
Colonia Centro, Cadereyta de 
Montes, CP. 76500, Cadereyta de 
Montes, Querétaro.  

Consejo Municipal de Cadereyta de 
Montes 

Calle Ignacio Zaragoza número 16 
Colonia Centro Cadereyta de Montes, 
Querétaro 
Código Postal 76500. 

 
4 Es de señalarse que este procedimiento es distinto al establecido en el Protocolo para la detección, entrega e intercambio 
de paquetes, documentación y/o materiales electorales entre el Instituto Nacional y el Instituto recibidos en un órgano 
electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso Electoral concurrente. 
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CD donde se instaló la MEC. CDyM que resguardará el paquete 
con los expedientes.  

CD02 San Juan del Río 

Calle Ignacio López Rayón, número 
54, Colonia Centro, San Juan del 
Río, C.P. 76800, San Juan del Río, 
Querétaro.  

Consejo Distrital 10 San Juan del Río  

Avenida de los Patos número 239 
Colonia Lomas de San Juan, San Juan 
del Río, Querétaro Código Postal 76806. 

CD03 Querétaro 

Carretera al Campo Militar, número 
305, Colonia San Antonio de la 
Punta, Santiago de Querétaro, C.P. 
76135, Querétaro, Querétaro.  

Consejo Distrital 06 Querétaro  

Calle Bugambilias número 206, Colonia 
Prados de la Capilla, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, Código Postal 
76176. 

CD04 Querétaro 

Avenida Luis Vega y Monroy, 
número 320, Colonia Plazas del Sol, 
Santiago de Querétaro, C.P. 76090, 
Querétaro, Querétaro. 

Consejo Distrital 05 Querétaro  

Calle Fray Toribio de Benavente 
número 30, Colonia Cimatario, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 
Código Postal 76030. 

CD 05 Pedro Escobedo  

Calle Herlinda García, número 8 
Poniente, Colonia Centro, C.P. 
76700, Pedro Escobedo, Querétaro.  

Consejo Municipal de Pedro 
Escobedo  

Calle Cuauhtémoc número 78 oriente 
Pedro Escobedo Querétaro Código 
Postal 76700. 

CD06 Querétaro 

Prolongación Tomillo, sin número, 
Colonia San Miguel Carrillo el 
Romerillal, Santiago de Querétaro, 
C.P. 76118, Querétaro, Querétaro. 

 

Consejo Distrital 03 Querétaro  

Boulevard Peñaflor número 1085, Plaza 
Andalucía, Locales 8, 10, 11 y 12, 
Colonia Ciudad del Sol, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, Código Postal 
76116. 
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15. Recibidos los paquetes en los CDyM, se dejará constancia de ello y se dará cuenta en 
la sesión permanente. Cada paquete será resguardado en las bodegas electorales 
correspondientes junto con los provenientes de las mesas directivas de casilla. 

16. El 5 de junio, el SE designará al personal que se conformará en siete5 comisiones, 
acompañadas de oficialía electoral.6 Estas comisiones acudirán a los seis CDyM a 
recolectar los expedientes de las MEC VA de las elecciones locales según corresponda, 
los cuales se integrarán en los sobres que entregará la Dirección Ejecutiva con la 
identificación que corresponda a cada CDyM que los recibirá, en función de los cómputos 
totales que deben realizar de cada elección.  

Órgano competente 
del Instituto que 
tendrá el 
expediente.*  

Órgano competente del 
Instituto al que se le 
entregarán los expedientes 
y sobres de la elección de 
ayuntamiento.  

Órgano competente del 
Instituto al que se le 
entregarán los expedientes y 
sobres de la elección de 
diputaciones. 

Consejo Municipal 
Cadereyta de Montes 

(conserva 
expedientes de la 
elección de 
ayuntamiento) 

 

Consejo Distrital 12 
Tequisquiapan  

Consejo Distrital 12 
Tequisquiapan 
(adicionalmente, se entregará 
el ejemplar original de las hojas 
de incidentes para resguardo) 

N/A Consejo Distrital 14 Ezequiel 
Montes. 

Consejo Distrital 15 Jalpan 
de Serra. 

Consejo Distrital 15 Jalpan de 
Serra. 

Consejo Municipal de Colón N/A 

Consejo Municipal de Landa 
de Matamoros 

N/A 

Consejo Municipal de Pinal 
de Amoles.  

N/A 

 
5 Dos comisiones para entregar los expedientes de los municipios que resguarda el Consejo Municipal de Cadereyta de 
Montes. 
6 Las representaciones de partidos políticos ante el Consejo General y las candidaturas independientes podrán designar 
un acompañante en cada comisión. 
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Órgano competente 
del Instituto que 
tendrá el 
expediente.*  

Órgano competente del 
Instituto al que se le 
entregarán los expedientes 
y sobres de la elección de 
ayuntamiento.  

Órgano competente del 
Instituto al que se le 
entregarán los expedientes y 
sobres de la elección de 
diputaciones. 

Consejo Municipal de San 
Joaquín  

N/A 

Consejo Distrital 10 
San Juan del Río 

(conserva 
expedientes de 
ayuntamiento y 
diputación de su 
distrito).  

N/A Consejo Distrital 11 San Juan 
del Río 

Consejo Distrital 09 de 
Amealco de Bonfil 

Consejo Distrital 09 Amealco de 
Bonfil 

Consejo Distrital 06 
Querétaro 

(conserva expediente 
de diputación de su 
distrito). 

Consejo Distrital 01 
Querétaro 

Consejo distrital 01 Querétaro. 

 

N/A Consejo distrital 04 Querétaro. 

N/A Consejo distrital 05Querétaro. 

Consejo Distrital 05 
Querétaro 

(conserva expediente 
de diputación de su 
distrito). 

Consejo Municipal de 
Corregidora  

Consejo distrital 08 
Corregidora. 

Consejo Distrital 01 
Querétaro 

Consejo Distrital 06 Querétaro. 

Consejo Distrital 03 
Querétaro 

(conserva expediente 
de diputación de su 
distrito). 

Consejo Distrital 01 
Querétaro 

N/A 

N/A 

 

Consejo distrital 02 Querétaro. 

 

N/A Consejo distrital 07 Querétaro. 
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Órgano competente 
del Instituto que 
tendrá el 
expediente.*  

Órgano competente del 
Instituto al que se le 
entregarán los expedientes 
y sobres de la elección de 
ayuntamiento.  

Órgano competente del 
Instituto al que se le 
entregarán los expedientes y 
sobres de la elección de 
diputaciones. 

Consejo Municipal 
Pedro Escobedo 
(Conserva expediente 
de ayuntamiento) 

N/A Consejo Distrital 12 
Tequisquiapan 

Consejo Municipal de 
Huimilpan  

Consejo Distrital 09 Amealco de 
Bonfil. 

Consejo Municipal de El 
Marqués  

Consejo Distrital 13 El Marqués. 
(Adicionalmente, se entregará 
el ejemplar original de las hojas 
de incidentes para resguardo) 

*Las seis cajas paquete con los SV L y demás documentación y materiales electorales estarán bajo resguardo 
en los CDyM receptores y solo en caso de recuentos o solicitudes de autoridad competente, será recolectado 
bajo los mismos procedimientos.   
 

17. Antes de concluir los cómputos de cada órgano competente y una vez que se hayan 
recibido los expedientes de casilla, se llevará a cabo un cotejo entre las AEC MEC VA 
originales y las recibidas a través de correo electrónico. Este proceso se realizará en el 
Pleno del Consejo correspondiente y los resultados se registrarán en el Sistema 
INFOPREL.  

18. En caso de recuento de votación parcial o total de los votos de las MEC VA, las ST 
darán el aviso a la Dirección Ejecutiva. Esta instancia, a su vez, solicitará al SE designar 
al personal que acompañado de oficialía electoral acuda en apoyo de dichos CDyM a las 
sedes de los consejos resguardantes a recolectar estos SV L y los traslade al consejo 
requirente. La comisión será integrada en términos similares a los establecidos en el 
punto 14. 

19. A la conclusión del Proceso Electoral, las boletas sobrantes y SV L abiertos de la 
elección local, serán incorporados junto con el resto de la documentación de las casillas. 
Estos materiales serán destruidos conforme a lo señalado en el Anexo 16 del Reglamento 
de Elecciones.  

COG/DGLD 


